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CAJA DE SEGUROS REUNIDOS
Cía. de Seguros y Reaseguros, S.A. - CASER -
Avenida de Burgos, 109 - 28050 Madrid

Ejemplar para el Asegurado

Póliza nº 50193787/00000000

Condiciones Particulares y Especiales
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ASISTENCIA SANITARIA ILIMITADA EN CENTROS 
CONCERTADOS

Como consecuencia de un accidente garantizado en póliza, el Asegurador asume los gastos de 
asistencia médica y hospitalización de forma ilimitada, con las siguientes condiciones: 

 La asistencia sanitaria debe efectuarse únicamente en Centros o por Facultativos 
designados por el Asegurador, en caso contrario el Asegurado asumirá íntegramente los 
gastos originados. 

 En caso de URGENCIA VITAL (*), el Asegurado podrá recibir dicha asistencia en el Centro 
Sanitario más próximo. En ese caso,  el Asegurador sufragará los gastos derivados de la 
misma durante las primeras 24 horas a la ocurrencia del accidente garantizado en la 
presente póliza. 

Una vez superada la primera asistencia de urgencia el Asegurado deberá ser trasladado a 
un Centro Médico designado por el Asegurado para continuar su tratamiento. 

 En caso de permanecer en un Centro Médico no concertado, el Asegurador  no asumirá en 
ningún caso los gastos derivados de dicha asistencia. 

Serán gastos objeto de la prestación: 

 Asistencia urgente o primeros auxilios 

 Asistencia médica, ambulatoria y traslado  desde el lugar del accidente al tratarse de una 
URGENCIA VITAL (*) 

 Farmacia (durante la permanencia del lesionado en los centros sanitarios), 
hospitalización, rehabilitación. 

La garantía de Asistencia Sanitaria tendrá limitado su capital en el extranjero a 3.000 

La prestación será asumida durante un plazo máximo de un año a contar desde la fecha del 
accidente.

(*) Situación Grave que requiere atención médica inmediata por encontrarse comprometida la 
vida del Asegurado de forma inmediata.

EN CASO DE ACCIDENTE SERÁ IMPRESCINDIBLE LLAMAR AL TELÉFONO DE CONTACTO 
ADJUNTO DONDE SE LE INDICARÁ EL Nº DE SINIESTRO Y EL CENTRO MÉDICO 
CONCERTADO AL QUE DIRIGIRSE. 

Teléfono:  902 020 116 


